
B. O. del E.-Núm.251 20 octubre 1970 17057

de Reclutamiento y' 'Personal del Ministerio del EjércIto de
14 de octubre de 1967, se ha dictado sentencia eon fecha 11
de mayo de 1970. cuya. parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estImando en parte el recurso contencioso-.
administrativo que don José Sánchez Torres. Guardia de se
gunda del Regimiento de la Guardia de S. E. el Jefe. del EStado
y Generalisimo, interpone contra la resolución dé- la Direcc~6n

Oeneral de Reclutamiento y Personal del Ministerio .del Ejército
de 14 de octubre de 1967. mediante la que se le sefial6 la pen
sión correspondiente a la Medalla de Sufr1mientospor la Patri.a,
debemos declarar y declaramos no hallarse _aJustada-a _derecho
en lo que atañe a la cantidad derivada de los prlmeros quince
días después de sufrir las heridas, la cual es de, .2.250 pesetas,
a razón de 150 pesetas cada uno de aqui!llos,eonfinnándola
en los restantes extremos, sin especial impos.fción_ 'de costas.

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicaJ;á en el «Ro
letín Oficial del Estado» e insertaTá en la «Colección Legis
lativa», definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos
y firmarnos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a. bien _disponer se
cumpla en sus propiQs términos la referida sentencla,publi
cándose el aludido fallo en el i'Boletln Oficial del Estado».
todo ello en cumplimiento de lo prevenido, en el artíeulo 105
de la Ley de 10 Contencioso-Administrativo de 27 -de diciembre
de 1956 (<<Boletin Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, 13 de octubre de 1970.

CASTAf<ON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y PersonaL

ORDEN de 13 de octubre de 1970 p&r la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha ZZde junio ae
1970, en el recurso contenctoso-administrativo in
terpuesto por dan Lorenzo Vidales Vid~les.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso.-administratívo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del .. Trtbunal Su
premo, entre pwrtes, de rola. corno demandante,· don Lorenzo
Vidales Vidales, quien postula por ·sl mismo; y .. Qe . otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra reSOlución del Con.sejo
Supremo de Justicia Militar de 8 de abril de .1969 &Obre haber
pasivo, se ha dictado sentencia con fecha ~2 de junlo de 1970,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el reeurso contenclosl>-sdmi
nlstrativo que don Lorenzo Vidales Vidales, Sargento de la
Guardia Civil retirado, interpuso contra la resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 8 deabr-íl de 1969-eitada
erróneamente~ por el actor como del dia 18 del mismo mes
sobre actualización de su haber pasivo, debemos· declarar y de
claramos hallarse ajustada a derecho; sin especial imposlclÓ11
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En sU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla ~. sus propios .términos la referida sentencia, publ1
cándoseel aludtdo fallo en el «Boletín - Oficial del Estado»,
todo ello en cumplimiento de 10 prevenido en el -artfeulo 105·
de la Ley de lo Contencioso--Admlnlstrativo de 2'1 t\e diclembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del EStado. mime<o 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su oonociIrilento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos .afios.
MadrId, 13 de octubre de 1970.

CASTAf<ON DE MENA
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 3064/1970, de 15 de octubre, sobre con
versión de las obligactones del Tesaro· al 3 por 100
que vencen el día 7 de noviembTe de 1970.

El dfa siete de noviembre próximo vencen las obligaciones
del Tesoro emitidas por Décreto de veintiuno de octubre de -mil
novecientos clncuencla y cinco, cuYa vigencia fuéprorrogada por
Oecreto mil novecientos noventa y tres/mil novecientos sesenta,
de trece de octubre, y por Decreto tres· mil IWveIlta. y tr-es¡mll
novecientos sesenta y cinco, de veintiuno de octubre. El artIculo
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trigésimo octavo de la vigente Ley de Presupuestos, de treinta
de diciembre de mil novecientos sf\Senta y nueve, autoriza al
Gobierno para emitir deuda del Estado o del Tesoro en la cuan
Ua necesaria. para cubrir la conversión voluntaria de las citadas
obligaciones o para prorrogar, si ias circunstancias lo aconsejan,
pI plazo de vigencia de las mismas.

Las medidas económicas recientemente adoptadas aconsejan
preferir en el momento actual la conversión en deuda del Esta
do, amortizable. con interés del 5 por 1:0, sin perjuicio, como
siempre, de respetar el derecho al reem¡::olso del capital a los
tenedores que lo soliciten.

En su vil tud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
f,ueve de octubre de mil novecientos setenta

DISPONGO:

Artículo primero.-En uso de la atltorización concedida al
Gobierno por el articulo tr~ínta y ocho de la vigente Ley de
Presupuestos de treinta. de diciembre de mil novecientos sesenta
y nueve, la Dirección _General del Tesoro y PrE$upuestos, en
nombre del Estado, emit"trA- Deuda Pública al cinco por ciento
de interes'anuallibre del Impuesto sobre las Rentas del Capital
t amortizable en diez años, en la cantidad suficiente para re
tirar de la circulación, a su vencimiento, el día siete de noviem
bre próximo, todas las obligaciones del Tesoro al tres por ciento
dI" la emisión dispuesta por Decreto de 21 de octubre de mil
r.ovecientos cincuenta y cinco. cuya vigencia se prorrogó por
Decretos mil novecientos noventa y tres/mil novecientos sesen
ta, de trece de octubre. y tres mil noventa y tres/mil novecien.
tOR sesenta y cinco. de veintiuno de octubre.

Articulo segundo,-La deuda estará representada por titulos
al portador, distribuidos en series en la proporción que esUme
conveniente la Dirección General del Tesoro y Presupuestos y
con arreglo al detalle siguiente: Serie, A de cinco mil pesetas,
sPrie B de cincuenta mil pesetas y serie e de quinientas mil
pfsetas.

Los titulos llevarán la fecha de siete de noviembre de mil
novecientos setenta, desde la cual comenzará el devengo de in~

tereses y unidos diez cupones, números uno al diez, correspon~

dientes a los vencimientos de siete de noviembre de mn nove
cientos setenta y uno a siete de noviembre de mil novecientos
ochenta. ambos inclusive.

Articulo tercero.-El pago de intereses se realizará por años
vencidos en siete de noviembre de cada año. El primer cupón
a pagar será el de vencimiento de siete de noviembre de mil
r.ovecíentos setenta y uno.

Articulo cuarto.-La amortización se realizará. el siete de no
viembre de mil novecientos ochenta, y podrá anticiparse, pero
no dilatarse más allá del plazo señalado.

La deuda qUe se emita por este Decreto tendrá todas las
garantías, inmunidades y privilegios propios de las Deudas del
Estado.

Los valores representativos de esta deuda no serán pigno
rabIes en el Banco de España, salvo autorización expresa, en
Sl.l caso, del Ministro de Hacienda.

Atendida sU calidad de amortizable, se comrutará por su va
lo'" nominal en toda clase de afianzamientos al Esttado, a las
-Diputaciones Provinciales. a los Ayuntamientos y a cualesquiera
CC\rporaciones Públicas o AdministrativaS.

Articulo quinto.-EI servicio de pago de intereses y amorti
zación de esta Deuda estará a cargo. del Banco de España, que
b realizará a voluntad de sus tenedores en Madrid o en sus
sucursales.

Articulo sexto.-Los tenedores de obligaciones del Tesoro al
tres por ciento de .la emisión dispuestas por Decreto de vein
tiuno de octubre de mil novecientos cincuenta ~. cinco, que dea.
de el veinte al treinta de octubre actual no opten por el reem·
bCllso de sus titulos presentando suscrita la oportuna declara
ctón dentro de dichos dlas, se entendc:;,á que aceptan la con
versión. Esta se verificará a la par, admitiendo las· obligaciones
por todo su valor nominal y dándose pcr ellas igual nominal de
dl"uda amortizable al cinco por ciento.

Articulo séptimo.-El importe de las obligaciones cuyo reem
bolso se solicite será pagado pOr el Banco de España, con cargo
ti. la cuenta del Tesoro Público.

Articulo octavo.-Los tenedores de las obligaciones converti~

das recibirán, al ser preSélltadas para sU: conversión, un res
guardo talonario que les entregará el Banco de Espafia, expre-


